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Madrid, 30 de octubre de 1989,

(1) Esta cotización es ~p)j('~bl~ p.n'J los hill,·tC'~ d,' 10 dólares eSA y sl1p.:riorü.
(2) Aplicable para los bl1letC's dC' 1".2 Y 5 d(\I'ir,'s I 'SA
(3) Queda excluida la compra de t>¡)letC'~ d.' m.is d.' :'0 lihras irland,·sas
(4) lJn cruzado nuevo eql1lv<lk a 1.000 cru7¡¡dos antlg.llo~
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8,81
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917,07
92,73

Pesetas

Vendedor

11,69
36,57

8,71
2,11
3,11

29,85
382,45

114,89
113,74

62,27
18,34

181,57
8,49
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55,16
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70,60
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17,92
16,65
27,01

883,92
89,38

Comprador

Pesetas

Billetes de Banco extranjeros

BANCO DE ESPAÑA

25636

Billetes correspondientes a las divisas comw
tibies admitidas a cotización en el mercado
español:

dólar USA:
Billele grande (1)
Billete pequeño (2)

marco alemán
franco francés
libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés
1 corona danesa
I libra irlandesa (3)

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense .
1 franco suizo '

100 yens japoneses
I corona sueca
I corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
l dólar australiano

Otros billetes:

1 dirham
100 francos CFA

1 cruzado nuevo brasileño (4)
I bolívar

100 pesos mejicanos
1 nal arabe saudita
1 dinar kuwaití

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante la semana del 30 de octubre al 5 de noviembre
de 1989, salvo aviso en contrario.

«Aprobar definitivameme el Programa de Actuación Urbanística del
Area de Centralidad de Alcorcón, N~V (carretera de Extremadura), en el
término municipal de Alcorcón, promovido por la Consejería de Política
Tenitorial.

Publicar el presente acuerdo en el "Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid" y en el"Boletín Oficial del Estado", en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 15 del Decreto 69/1983, de 30 de junio,
aniculo 44, en relación con el 56" de la vigente Ley del Suelo; y articulo
134 del Reglamento de Plancam¡ento,»

Lo que se hace público para general conocimiemo, significándose
que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo interpo
nerse contra el mismo recurso de reposición como previo al comen~

ciosoMadministrativo para ame el Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madrid en el plazo de un mes, a contar desde el dia siguiente a la
fecha de inserción de la presente Orden, de' conformidad con lo
dispuesto en el articulo 14,1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio,
significándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejería de Política Territorial.

Madrid, 9 de octubre de 1989.-EI Consejero, Eduardo Mangada
Samain.

ORDEN de 9 de octubre de 1989. de la Consejen'a de
Po/ítica Territorial. por la que se hace pública la aproba
ción definitiva del Programa de Actuación Urbanística del
Area de Centralidad de A/corcón, N~V, promovido por esta
Consejería.

En sesión celebrada el día 28 de septiembre de 1989, y por el Consejo
'~ Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado. entre otros,
:uerdo cuya pane dispositiva, a la letra, dice:

ORDEN de 9 de octubre de 1989, de la Consejer(a de
Politica Territorial, por la que se hace pública la rectifica

. cíón de error material del Plan General de Ordenación
Urbana de Viliaviciosa de Odán.

jn celebrada el día 28 de septiembre de 1989, y por el Consejo
no de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
uya parte dispositiva, a la letra, dice:

¡ficar, por el procedimiento establecido en el artículo 111 de la
rocedimiento Administrativo, el eITor material detectado en la
;ión geográfica del ámbito correspondiente al polígono de
tiento diferenciado PPd-4 del Plan General de Ordenación
de Villaviciosa de Odón, aprobado por el Consejo de Gobierno

le marzo de 1988.
,licar el presente acuerdo en el ·'Boletín Oficial de la Comunidad '
drid" y en el "Boletín Oficial del Estado", en cumplimiento de lo
.:<=ido en el anículo 15 del Decreto 69/1983, de 30 de junio,
lo 44, en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo, y anículo
lel Reglamento de Planeamiento.»

,() que se hace püblico para general conocimiento, significándose
el-transcrito acuerdo 'agota la vía administrativa, pudiendo interpo
.e contra el mismo recurso de reposición como previo al conten
>o~administrativopara ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad
Madrid en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
ha de inserción de la presente Orden, de conformidad con lo

spuesto en el artículo 14.1· del Decreto 69/1983, de 30 de junio,
plificándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
onsejería de Política Territorial..... " ~"

Madrid, 9 de octubre de 1989.-El Consejero, Eduardo Mangada
iamaín.

ORDEN' de, 9 de octubre de 1989, de la Consejería de
Política Territorial, por la que se hace pública la aproba
ción definitiva del programa de actuación urbanística
«A"oyo Culebro», en los términos municipales de Getafe,
Leganés y Pinto, promovido por esta Consejería.

En sesión celebrada el día 28 de septiembre de 1989, y por el Consejo
¡íe Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
!lcuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

«Aprobar definitivamente el programa de actuación urbanística
'Arroyo Culebro", en los términos municipales de Getafe, Leganés y
IPinto, promovido por la Consejería de Política TenitoriaI.

Publicar el presente acuerdo en el "Boletín Oficial de la Comunidad
¡le Madrid" y en el "Boletin Oficial del Estado", en cumplimiento de 10
i,~stablecido en el artículo 15 del Decreto 69/1983, de 30 de junio,
utículo 44, en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo. y artículo
:134 del Reglamento de Planeamiento.»

Lo que se hace público a los efectos previstos en el aníeulo 80.3 de
ia Ley de Procedimiento Administrativo y con el fin de su exposición
I~n los tablones de edictos de los Ayuntamientos de Getafe, Leganés y
11n1O y de su inserción en el «Boletín Oficial de la Comunidad de
'Ivfadrid» y en el «Boletín Oficial del Estado», toda vez que algunos de
,os afectados por el procedimiento de referencia al que se vienen
¡Iaciendo méritos resultan ~rar en domicilio desconocido, y en general
:>ara que sirva como notificación del transcrito acuerdo para todos
:,lquellos que pudieran resultar interesados en el procedimiento de
'-eferencia. Al propio tiempo se significa que dicho acuerdo agota la vía
ILdministrativa '1 que contra el mismo se podrá interponer recurso de

l
'Cposición prevlO al contencioso~administrativo para ante el Consejo de
}obierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes, a contar

Ilesde el día siguiente a la fecha de inserción de la presente Orden, de
;onfonnidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto 69/1983,
!le 30 de junio, significándose que el mismo deberá ser presentado por
',:ondueto de esta Consejería de Política Territorial.

Madrid, 9 de octubre de 1989.-EI Consejero. Eduardo Mangada
;amaín.


